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Resolución
No 082/2025

vlsTo: Expediente N' 2025-81-1360-00003 referente a transposición de rubros'

boxsroenANDo:

1. Que los rubros indicados en eloficio 2o25t}13672t2inserto en el mencionado Expediente

a la fecha presentan saldo insuficiente'
2. eue se está de acuerdo con los rubros reforzantes que fueron sugeridos'

ATENTO: a lo precedentemente expuesto'

z
EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. AUTORIZAR la transposición de rubros solicitada por expediente 2025-81-1360-

ooo03 en oficio 2025n1¿áil2,2, d*ando al menos $ 1 en los rubros reforzantes'

2. ENVIÁñ pár, 
"ono"imiento 

a la División de Control Presupuestal.

3. COluuNlcAR la presente a la Dirección General de Recursos Financieros,
vv¡lavrr¡Y,

contador General y secretaría de DescentralizaciÓn y Participacion'
r\ . -r- --:--^^ l^l ir'.^i¡inin

a

neé¡SfnAR en toá archivos de Resoluciones del Municipio.

Concejal Sergio Ramos

Acta No

02412025

Pando, 23 de MaYo de 2025.

Concejal Raul Giudice
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/ Concejal Cristian Franco
/ r4"t"ro fu (oaa, rJ4s4?*"'.,.


